
   
 

 

 
EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 

ASEO CAYAMBE  

ÍNFIMA CUANTÍA 

No. DE ORDEN DE COMPRA: SERVICIO / BIEN /OBRA:  IC-EMAPAAC-EP-041-2025 

 

NIC-1768086400001-2025-00094 

FECHA: día, mes y año 23/10/2025 

ÁREA REQUIRENTE 

Msc. Shamil Quelal 

Jefe de Comunicación Intercultural y Social 

NÚMERO DE CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA: 

CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA NO: 96 

840104 MAQUINARIAS Y EQUIPOS 

OBJETO DE CONTRATACIÓN: 

El Contratista se obliga con la EMAPAAC EP a entregar 

la ADQUISICIÓN DE EQUIPOS 

COMUNICACIONALES 2025, conforme el siguiente 

detalle: 

 

Razón Social:  GRYA CÍA LTDA. 

RUC: 1790890392001 

Dirección:   PICHINCHA / DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO/ AV. LA 

CORUÑA 1761 ERNESTO NOBOA Y 

CAAMAÑO 

Teléfono domicilio:  0997102909 

Email:   jbecerra@grya.com.ec   

PROFORMA: 171025  

FECHA:  8 de octubre de 2025 

CONTACTO: GRYA CÍA LTDA 

VIGENCIA: 30 días 

 

ÍTEM DETALLE CPC DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 
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473230011 

Cámara digital profesional de 
fotografía y video 4k con lente 

intercambiable sin espejo de marco 

completo 

U 1 $   2.958,81 $   2.958,81 

2 

Lente para cámara digital 

profesional de fotografías y video 

4K con 
lente intercambiable sin espejo de 

marco completo 

U 1 $   1.588,73 $   1.588,73 

3 

Dron  

Vídeo de hasta 4K100 y 
fotografías sin procesar de 48MP 

Evitación de obstáculos 

omnidireccional 

Peso de <249gr compatible con las 

regulaciones 

Controlador RC 2 incluido 
Hasta 45 minutos de tiempo de 

vuelo 

Cardán giratorio para disparo 
vertical 

Alcance de hasta 20km con 

OcuSync 4 
Sistema de seguimiento de sujetos 

FocusTrack 

Modos de disparo automático 
Diseño plegable para fácil 

viaje/almacenamiento 

U 1 $   1.136,19 $   1.136,19 

4 

Estabilizador de cámara 
Diseñado para cámaras sin espejo 

Diseño liviano, hasta 4.4 lb de 

carga útil 

U 1 $     655,82 $     655,82 
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Son Siete mil ciento cuarenta y cinco con 41/100 dólares de los Estados Unidos de Norte América, 

SIN INCLUIR IVA. 

Control de cámara inalámbrico a 

través de Bluetooth 

Pantalla táctil a todo color de 1,4″ 

Modos horizontales y verticales 
Algoritmo de estabilización RS de 

tercera generación 

Batería de 2450 mAh, tiempo de 
ejecución de 10 horas 

Funciones de panorama, lapso de 

tiempo y seguimiento 
Riel NATO para manijas y 

accesorios 

5 

Trípode profesional para cámaras 

Modelo: MK290DUA3-3W 
Peso: 2.59 kg 

Altura Máxima: 175.5 cm 

Tamaño Plegado: 74 cm 
Tipo De Cabeza: Cabeza de 3 

movimiento 

Inclinación Frontal/Lateral: -30° / 
+90° 

Rotación Panorámica: 360 ° 

Tipo De Zapata: 200LT-PL 
Liberación Rápida: Si 

No incluye bolso de transporte 

U 1 $      366,63 $      366,63 

6 

Interfaz de estudio de audio  
Convertidores de alto rendimiento 

de 24 bits / 192 kHz. 

2 preamplificadores de micrófono 
Scarlett de tercera generación 

actualizados. 

El modo de aire conmutable brinda 
a sus grabaciones un sonido más 

brillante y abierto. 

2 entradas de instrumento de alto 
margen para bajo, guitarra o 

sintetizadores. 

Panel posterior: 4 entradas de línea 

balanceadas, 4 salidas de línea 

balanceadas, E / S MIDI, E / S S / 

PDIF. 
Indicadores de nivel de halo 

únicos e intuitivos para una puesta 

en escena de ganancia optimizada. 
La latencia súper baja le permite 

monitorear con efectos de 

complemento nativos en tiempo 
real. 

Circuito de monitoreo directo para 

monitorear su entrada con baja 
latencia garantizada. 

El loopback virtual hace que el 
podcasting, la transmisión en vivo 

y el muestreo sean fáciles. 

Salida de auriculares con control 
de nivel independiente. 

Se requiere una fuente de 

alimentación de 12 V CC 
(incluida). 

La herramienta de inicio rápido lo 

pone en funcionamiento 
rápidamente. 

Suscripción gratuita de 3 meses a 

los sonidos de empalme. 
Paquete de software incluido. 

U 1 $      439,23 $      439,23 

SUB TOTAL $   7.145,41 

IVA 15% $   1.071,81 

TOTAL $   8.217,22 

 



   
 

 

 Notas:  

- Según la naturaleza de la contratación, en caso de requerirse, se puede incluir otras 

particularidades, la correcta ejecución de la orden de compra.  

- Para el caso de obras se deberá anexar los Análisis de Precios Unitarios (APU´s)  

- Lo no contemplado en la presente orden de compra, se estará a las disposiciones de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General de aplicación, 

y demás normativa secundaria emitida para el efecto por parte del SERCOP. 
 

ADMINISTRADOR DE LA  

ORDEN COMPRA 

La administración de la orden de compra, estará a cargo 

del Msc. Shamil Quelal quien velará por el cabal y 

oportuno cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la Orden de Compra IC-

EMAPAAC-EP-041-2025 y verificará que los bienes 

adquiridos, cumplan con las especificaciones técnicas 

establecidas en el objeto contractual. 

La máxima autoridad o su delegado, podrá cambiar de 

administrador de la orden de compra, en cualquier 

momento durante la ejecución del referido instrumento, 

para lo cual bastará únicamente la notificación al 

contratista. 

FORMA DE PAGO: Forma de pago es 100% contra entrega 

PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de entrega será de 30 días a partir de la 

suscripción de la Orden de Compra. 

OBLIGACIONES DEL 

CONTRATISTA 

a. La contratista deberá revisar cuidadosamente las 

especificaciones técnicas y cumplir con todos los 

requisitos solicitados en ellos para la correcta ejecución 

de la Orden de Compra. La omisión o descuido del 

contratista al revisar las Especificaciones Técnicas no le 

relevará de sus obligaciones con relación de la Orden de 

Comprar firmada.  

b. En caso de existir inconvenientes en la ejecución de la 

Orden de Compra, el Contratista deberá informar por 

escrito al Administrador de la Orden de Compra.  

c. Responder por la buena ejecución de la Orden de 

Compra.  

d. Entregar los equipos solicitados, en las cantidades y 

plazos de conformidad con las especificaciones técnicas 

a entera satisfacción de la EMAPAAC EP.  

e. Cumplir a cabalidad con las especificaciones técnicas. 

MULTAS: En caso de incumplimiento o retardo en la ejecución de 

las obligaciones contractuales por parte del contratista, 

se aplicará la multa del uno por mil (1x1000) del valor 

contractual pendiente de ejecutar o de las obligaciones 

que se encuentren pendientes de ejecutar, sin que pueda 

exceder del cinco por ciento (5%) del valor total del 

mismo, en cuyo caso se podrá declarar anticipada y 

unilateralmente la terminación de la Orden de Compra 

conforme lo dispuesto en el artículo 94 de la LOSNCP; 

igual multa se aplicará por el incumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones que contrae en virtud de 

este instrumento. 

GARANTÍA: La garantía técnica tendrá vigencia de 1 año, la misma 

que regirá a partir de la firma del acta entrega recepción, 

la presente garantía deberá cumplir con los siguientes 



   
 

 

requisitos: validez, plazo, cobertura y asegurar la buena 

calidad de los bienes adquiridos. 

LUGAR DE ENTREGA: • Lugar de Entrega: Instalaciones de la bodega de 

EMAPAAC EP, ubicada en el campamento 

Municipal en la Av. Víctor Cartagena, en la ciudad 

de Cayambe, Provincia de Pichincha. 

COMUNICACIONES ENTRE LAS 

PARTES: 

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al 

objeto de esta contratación, sin excepción, serán 

formuladas por escrito y en idioma castellano. 

Las comunicaciones también podrán efectuarse a través 

de medios electrónicos al correo 

compras.publicas@emapaac.gob.ec 
DOCUMENTOS HABILITANTES: Para la cancelación será previo: 

- Acta Entrega – Recepción definitiva 

- Garantía Técnica 

- Cuenta Bancaria 

-Informe de conformidad 

-Factura 

-Ingreso a Bodega 

- Copia del RUP y RUC 

- Copia de los documentos del representante legal, en 

caso de ser empresa nombramiento del representante 

legal. 

ACEPTACIÓN: El proveedor GRYA CÍA LTDA 

informa que los bienes contemplados en las 

especificaciones técnicas, descritos en la proforma 

aceptada por la EMAPAAC EP la misma que forma 

parte integrante de esta orden de compra y garantiza su 

calidad. 

Esta Orden de Compra es intransferible y obliga 

únicamente a quien se le otorga; quien asume todas las 

responsabilidades que pueden sobrevenir, en caso de 

utilización indebida por parte de otras personas. 

La EMAPAAC EP podrá dar por terminada la orden de 

compra de conformidad con lo determinado el artículo 

92 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. 

Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la 

misma no se encuentra firmada por la máxima autoridad 

o su delegado y si no se cuenta con la certificación 

presupuestaria sobre la existencia actual y futura de 

fondos. 

Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que 

conocen y aceptan el texto íntegro de lo expuesto en la 

orden de compra de ínfima cuantía. 

BASE LEGAL 

 El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, 

prevé:  

“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos:  

1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, 

exceptuando los de consultoría, cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 

del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico;  

2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, 

exceptuando los de consultoría, que no consten en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea 
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inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del 

correspondiente ejercicio económico; y,  

3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, 

refacción, remodelación, adecuación, mantenimiento o mejora de una construcción o 

infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el coeficiente 

0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. Para estos 

casos, no podrá considerarse en forma individual cada intervención, sino que la cuantía se 

calculará en función de todas las actividades que deban realizarse en el ejercicio económico sobre 

la construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la contratación no sea el 

señalado en este numeral, se aplicará el procedimiento de menor cuantía.  

Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con un proveedor 

seleccionado por la entidad contratante, sin que sea necesario que este habilitado en el Registro 

Único de Proveedores. (…)”  

El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa:  

“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme 

al cronograma valorado, así como por incumplimientos de las demás obligaciones contractuales, 

las que se determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el porcentaje de 

las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato. 

En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador, 

si lo hubiere, el o los cuales establecerán el incumplimiento, fechas y montos.  

Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de 

los respectivos recursos, o en sede judicial o arbitral.”  

 

  

 

 

 

 

ING. PATRICIO MENDEZ 

GERENTE EMAPAAC EP 

 GRYA CÍA LTDA 

PROVEEDOR  

RUC: 1790890392001 
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